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(1) Documento aaclonal de ldentldad..-81 no tiene ocho cU:ae. d.eJe bl~ & 16 1zQuterdllo.

(1) Fecha !l1lC1m1e1l:to.~pue.,edías (d08 cí:fl'llB). mes (doe cífr&,J) "7 a:6o tJÓlo con la8 cto. 11ltlmas c1fras, es dec1r, 188 decenas
'1 unidades. 81 el ~ mieIJ o do 8610 'tiene una cttra. 81plfle&ttva. uU1fce siempre ceros a la lZQUfet'<ta.

(a, Sexo.-COna18Wlr e6lo v o H, ...un ae trate de varón o hembra.

(4) EstadO C!Vll.-t1t111ee tu sicutetltea S1&lae: 801tero. 8; ca'88dO. C; viudo, V.

(6) ti. ftn1iu. bw!ít1b que~ • iéÚoin... taoJ1lt lo que AO. Ul....

(6) Be aufidente que ..~~"~.•P1Mt el plazo <le treinta dIo eoncedtdc. pa.1'& 1& ~tac1ón de ]os docu
mentos eX1i1dOB, una vez pUM1*' lB lti1t& de álIWo~ en la oPOllile1ó1l.

BESOLUCION ele la D1reccló1t Gen<ral ele SanidaCl
por la que se~~ PG1'a itlf/1'fi8o en
la Eocaia a. E<!¡ozelo¡íb'. al~ aO la Sa,,~
áaá --..aL,....~ ..~ una pUl.a
de Mé4lco Ctru1€11RO 81f$t, .fU M Instituto Le·
prológico y Lepr08_ Nllcl<>nal ele Trilla.

vacant.áa.e.en la lant.. íll& a servl.r por funC.tonados de la Es~eal.. d~ E .. . al oervIdo de Ul~ Naélonal una
I'laza .ele ClruJ¡¡"o 0ilt<lIDé<Uc0 del Ihl!tl1lUto Le]m>lótloo
y Ull>i"0Biif!i Ióilaf d~ 'ftlIló;

~eta~DIreaelána.n"1Il. preVIo Intorme ele la Comisión Su
peí10f ne ~etSoiIál y tll1 w.o cle lI>$ t&eUl~ "'" le aoDfiere el
Decreto de 22 de 8~,t1em~ede , ',. do, a, bien ,convocar
opoolctón para ~ó.~J' . lI¡I08Ja 1 c:Ul>rijo la
citada plaza. 1& cual se ~r-~ . ó4m 10 418PUeeto en
mt~~:~~ •... ele· ~ ~:O~~~
,r~~ ~~.ri¡tt~~~eto~~~oetúore !fe" 1951

l.- Podrán ,oondtirr:lr • ~, presenté convocatorIa cuantos
reúnan lU JScUidAt eond1c.1bi1es:

al S... eopal\oI.
b) Tener- más de veJntiún añoo.
c) Estar en posesión del titulo de Doctor o Licenci~ en

Medicina y Cirugía o en C8Bdlcienes de obtenerlo en la techa
en que termine, el plazo depresentactÓll de instancias.

d) No patted!r,~ o fiie1eeto fféieo:' que le impida
el el"l!1l1PellO de tllIl1lo lI;li.llI1OO.

él ea....... de ~tes penal...
f) NO' haber sido sepaMdo meatanteeX¡;l!d1ente disciplinario

del s.erv1c.lo del EstadO. O de 1&~'tracl6n Local. ni hallarse
1nh"lIlllta~ 1¡!U"B él elert!l<:lb Ile' púbJ1ca¡¡.

g) Ctilnpfilffi.éllo'"", SI fuera propu'" • a jurar aea.t&mlen
to a las Leyes P'urit1ánientáléS del Reino y Principios Funda
mentales tl~ Movlmf.~lito Nacional.

Los asp1rante.~ reÍlleninos,ademAs, deberán tener cumplido el
Servicio Social antes de expirar' el plazo, de treinta días Be
ñalados para la presentación de la documenta.eión acreditativa
de las condiciones de capacitación y requisitos de la convoca
toria, o estar exentas de cumplirlo

2." Las tilst@clas, dirigidas al Director genel"al de Sani
dad, habrán de presentars~ en el plazo de treinta días háblles,
contados a partir del siguiente' al de la pttb1icaéiÓtldé la
pr,esente en. el «l3oletin Oficial del Es~lt. en el' Registro. Ge
neÍ'ál de este Centro DireCtivo, o. en cQá1q\1iera de los Otga·
niSnloa y en la forma que especifica él artiCulo 66 de la. vi·
gente Ley de Proced1mientoAdministrativo .~ando en ella
nombre y apellidOs del soliC1táilte, edád, 10000idad de su resi
dencia y .13 rnanif~tación de cwnplir .todas y cada una dé las
condiciones establecltlas en la ,IlOrmaprlmera de esta con
vocatoria,~compa~ndo recU>o IWreditat1VD de haber ingresado
en tU NeI<Óclállo de. Ce,ja cle .esta D1reéélán General la can
tidad de 250 pesetas en concePto de derechos de examen, o
recibo de haber impuesto giro telegráfico o postal de la misma
cahtida.d.

,3,6 .. 'l:'erminado el, pl~ . de presentación de· instancias, esta
t1li'ecclón ~e.nex:al ,aprebtlrá la lista provisi9nal de ~lrantes
adJ¡titl<lO\l. ir !>i!clui<lo8. ,la cUal so publicará ea el «Boletln Ofi
cial tiel EStBdo.. SI 8l/lllll" ele 1.. lnstaJ:>dae aclolecl_ de al
g.ún .~tectose. retlueri('á al lnteftMtlo" según dispone ~ ar
tIculo 71. de la Ley ele Proced:lmiente Administrativo, par.a que
en el plazo de di~.diae subsane la fal1la, y de no hacerlo así
se ~rel1iv$rá8U tnatp,neia sitl tnás tlrámite,

<l
La~ l>olIrt ....~....... d....fII1le un plaza cle qUluce

1... ~b l!ét~ lIII _ 111 lit IIL 11~,",~ Ler de
Proee<liInlento AdmlnlstratlvQ, a .~ _ el~ á1

de la publicación de la lista de a.siralltes en el referido «Boleo
t!n OOclal elel Estado». r que, en su caso, serán
r ...utttas. lo m.ismo QUe lricitt_ derivada de la. pro-
sentie convocatloriacon a: lo a Id~ en el~
de 27 <le juIlIo de '11lii~

LoS _. de hecho que p_Y1l,)¡ _ertlrso n<><lxán suba&
narse en eualqu'ler momento. de oficio o a petlción de par
ticular.

4.- El Tribunal <¡pe habrá de Juzgar la. presente opooición
estará com~ en la forma que 4etemlina ~ artioulo 8.° del
Decreto el. 9 ele octubre de 1961, Y ....á ~nte eleolg·
nad.o y anunciado en el «Bo1etBl O1Iieia1 del Estado», después
da publicada la l1$ta de:flnibiva .ele aspirantes. admitidos y ex~
clu1lf,os. Los Itiiembr06 del 'lffim118J. deberán abstenerse de in..
tervenirno~ & 1&AtItorItladconvoeanté. y los coneur..
sa~~n ~l"" ctIiIbilo """"","",n 1.. tl!rOU~
prf!Vlstas en el ái'tieillo 20 de la Ley de Procédttn1ento Adihl..
nistrati-vo.

5,. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicsción de la convocatoria y el COl'Jl!entID de
sus eJere1tUoB, Contoríne prm$:ltt el artículo 7,0 a la Regta
mentaelán General; "'too ten<lrán lugar en M_l<l, fijándose
loeal, día y hora de su comiebifo ton una antelaotón mínima de
quince -dílLS. que se pul1ticará en el «Boletín Ofietad del Es·
tado».

El Qt'dende actuación de los aspirantes en laspruebaB se
lectivas se detérn;r.li18ü med1ar1tie 80fte9 público. El résultatlo
del mísIno se pub14eat'á en el «BoletÍh O~icial del Estado».

6.ll Los e1ercicios CGltlBtstirán:
a) Ej.ercicio oral sobre QQ8 temas del programa. uno de la

primera parte (temas 1 al 56) Y otro de la segunda (temu 1
al U). Los temas se :Insacularán mediante bolas, al azar, y se
desarrollarán seguidamente ante el Tribunal, dUrante veinte
minutos cada uno.

b) Ejercicio práctico. Consistirá en la lnterveneién quirúr
gica relacionada con la ortopedia. realizada en cadáver. De no
~er posible. se sustituirá dicha inltervención :por la técnica que
det,ermine el Tribunal en las condiciones que éste acuerde.

7.& Los dos ejercicios serán eUntinatorl08 y cada miembro
del TriblUi:d podrá. otorgar de cero a 10 puntos en cada ejerciciQ,
siendo necesario para poder pasar de uno a otro haber ob
tenido como millimo una media atltanébiea de cinco puntos.

8.'" COlU~ada la práetiea de los éierciclos, el Tribunal
podrá :cequerir en cualqUier mmnento a los concursantes para
que acrediten BU identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
negase a conocimiento del Tribunal qUe alguno de los aspi
rantes carece de los reQUisitos ex:lgid.os en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audIencia del propio Intere
sado. pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la Jurisdiectén
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaraciÓn que
formuló.

9.6 Terminada la cal1f1cación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relaoión de a.probados por orden de puntuación. no
pudiendo rebasar éstGS el número de plazas convocadas, y ele
vará diCha relación a 13, autOridad comp~tente para que ela
bore la propuesta de :eombraíniento pertinente, reinitiéndola al
propio tiempo el acta de la últúna sesión, a los exclusivos efec
tos del articulo 11-2 del Decreto, de 22 de junio de 1968. en la
qUe habrán de figurar poror!;len de puntuación todos 108 opo
sitores que, habiendo superado, todas la.'> pruebas, excediesen
de! nÚfilffo de plazas convocadas.

10. El aspirante propuesto por el 1.':ribunal j~or aporta
rá ante esta Dirección: General, dentro del plazo de treinta
dias. a partir de la propuesta de nombramiento, los doeumen~

tos mguien:tes:
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a) Ge-rt1ficado de inscripción de nacimiento.
b) Título o tesliimonio notarial de DoctQr o Licenciado en

Medicina y Cirugia.
o) Cet"ttiiea.do médico de no padecer -en1ermedad o defecto

Usico que le impida el deseDJi}lefw de la plaza.
d) Certificación negativa de antecefilente'S penales.
e) Declaración itu'ada Qe no hallarse inhabilitado paJ:a el

ejercicio de funciones púi>1icas. no haber sido separado, me
dlI:n'te ~te disciplinetio. del servicio del Estado o de
la Administración Local y comprometerse a jurar acatamiento
a las Leyes Fundamentales del R.eino y a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional.

f) Los aspiNm.tes femeninos, además, apertarán certificado
de haber cumplido el Servicio Social Q estar exentas de ello.

En deieetlo d.e tates documentos podrán acreditarse por cua-l~

q,U1er medio d:e prueba admitida en derecho.
Sl tientro del tr!a;zo in4i.eado. y SaIv0 casea de fuerza. mayor.

ne presentase la documentación, no podrá ser nombrado y que
darán aDUladas todas sus actuaciones, sin perjUicio de la res
pQQSabllidad en flue hubieran podido incurrir por falsedad en la
1!aStaD.eia a qUe se refiere la norma segunda de esta convoca
torda,. En -este caso, el Tribunal juzgador podrá formular pro
puesta de nombramiento según orden depuntuae-ién a. favor de
Cluienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran eRr
bida en el número de plazas convocadas.

11. El prepuesto, si tuviera la condición de funcionario pú
bUco, estará exento de Justifieat documentalmente las condi~

c10nes y T-equ4sitos exigidos. ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debienílo presentar certificación del
:Ml1:Psterio u Qr@3Jrtsmo del que dependa, acreditando su con·
dlción y cuantas circunstancias censten en su hoja de servi
clos.
. La toma de posesión se hará dentro del plazo de un meli,
contaQo desde el si!flÚente día al de la notificación del nom
bramiento. P\ldien.do concederse una prórroga no superior a la
mita« de dicho ¡ri&zo, si las c1rcunstanc1as lo aconsejan y no
se origina perjuicio a terceros.

12. La eon:vocatoria y sus bases Y cuantos actos administra
tivos. se de1!J.ven de ésta y de la actuación del Tribunal po-
<irán. ser 1:rn.JN.1gUados :por los 1nter.esadQs en los casos y en la
forma esta;bl-ecida en la Ley de Procedimient{) Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento v efeeto..."
D18s guarde a V. S. muchos años. .
Mackíd. 31 de marzo de 1969.--El Director general, P. D" el

secretario general de Sanidad. 1!:nrique Mata Garostizaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

Pl-~ama que ha de regir en la oposición pSI'a la plaza de
Cintjano Ortopédico del Instituto Lepl'ológieo Nacional de Trillo

Primera parte

1. Morfología y bioquímica del hueso. Procesos elementales
<Iel hW!SO.

2. Crecimiento y desarrollo óseo. Callo normal y patológico.
Trasplantes óseos.

3. PatQlogía y aspectos cllnicos de l.'ts fra·cturas
4. Tratamiento d.e las fracturas.
5. Complicaciones ae las fracturas.
6. Traumatismos articulares.
7. Traumatismos del Nlquis.
8. Traumatismos del tórax.
9. Fraeturas del cinturón escapular. Tl'aumatililllos del hom·

Oro y artic11laciones anejas.
le. F'Pacturas del húmero.
11. Traumatismos del codo.
12. Fracturas de los huesos d.el antebrazo.
13. 'J!ra.wnatismos del carpo, metaclEPlanos y falanges>
14. Fracturas de la pelvis. Luxaciones y fracturaluxaciones

de la cadera.
15. Ft'acturas del fémur.
16. Traumatismes de la rodilla.
11. Fracturas de la tibia y del peroné. Traumatismos del

to>billo.
18. Traumatismos del tarso. Fracturas df" los metatarsianos

y falanges.
19. AUSl:mCia congénita de los miembros. Pseudoartrosis con·

génita. Rigideces articulares ~ongénitas. Malformaciones congé
nitas de los dedos.

20. Luxaciones .congénüas del hombro y caOf.-za radial.
Slnóstost.s radiocubita1. Mano zamba congénita

21. Luxación congénita de la cadera.
22. Pie zambQ congénito.
23. Malformaciones congénitas vertebrales.
24. Condrodistrofias y discondraplasías. EpifisiolisiK
25. Necrosis óseas vasculares.
26. Coxa vara y coxa wtlga Genl1 VJro y genu valgo.
2't "'sc.tlosis.
2K Pie plano.
29. Pie cavo neurógeno.
30. Boturas espontáneas <le lOJi t-eudone'!-I,

31. Hernia d1scal posterior y enfermedades del sistema ~
matoarcaJ. articular.

32. Retraec1ón isqUémica de VoUtrna-nn.
33. Parálisis obstétrica.
34. Parálisis espástlcas.
35. Hidrartros y edemas crónicos.
36. anquilosis.
37. Artl'ltls
38. Artrosis. Localizaciones más !recuentes. Tratam1ellto.
39. La cirUgía ortopédica en la poliartr1t1sy artritis anqut..

losante,
40. Osteosia endocrinas y vltam1nlcas.
41. Enfermedades por alteración del equilibrio osteoblá&-

tico.
42. Osteitis de Paget.. Pisplasias fibrosas del esqueleto.
43. Las antomatosis óseas.
44. Tuberculosis ósteoBrtleuIar.
4'5. Sínfilis ósea. Mi<xJs1s óseas.
46, Osteomielitis. Formas cHnicas y tratamiento.
47. Inflamaciones crónicas de tendones y bolsaB Bf,-l'~

48. Artro y osteopatia.s en las hemopatías.
49. Las astropatías nerviosas.
50. Secuelas de la poliomielitis anterior aguda
51. Tumores óseos. Concepto y clasificación.
52. Tratamiento de los tumores óseos.
53. Quistes ainoviales. Tumores de las articulaciones.
54. Peso normal y patológico.
55. Amputaciones. Prótesis.
56. Tutores. Aparatos y cal7.ados ortopédicos. Apl1caclón ~

pecial al enfermo de Hansen.

Segunda partt'

1. Formas clínicas de la lepra y su determinismo en lesio~
nes del aparato locomotor.

2. Valoración qUirúrgica del ·enfermo de HaIlSen. Crl~ica
de los métodos de anestesia.

3. Neuritis reacciona!. Secuelas. Prevención y tratamiento.
4. Neuritis leprosa. Tratamiento.
5. Artropatias reaccionales. Tratam1ent-o.
6. Osteoartrltis leprosa. Tratamiento.
7. Parálisis faciales, Tratamiento>
8. Garras digitales de la mano. Critica de los métGdos d.

tratamiento.
9. Pie caído en lepra. Critica de los tratamientos utll1~

zados.
10. Garras digitales del pie. Tratamiento.
11. 'ITastornos tróficos en lepra. Patogenia. Estado actual

del tratamiento.
12. Rehabilitación del enfermo de Hansen.

RE$OLUCION de la Dirección General de Sanidad
par la que se convoca opooición- para Cubrír l1na
plaza de Médico de Sala vacante en el Instituto
OjUÜ1Yl-ÍCQ Nacional.

Vacante en el Instituto Oftálmico Nacional una plaza de
Médico de Sala, clasüicada en el anexo priniero del Decreto
1436/1966, de 16 de jUIúo. con un coeficiente 4.

Esta Direeción General. previo informe de la Comisión Su
perior de Personal y en uso de las facultades delegadas que
le confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961, de acuerdo
con el Decreto de 10 de agosto de 1963. ha tenido a bien convo
car oposición para la provisión de :a mencionada vacante, así
como las de la misma naturaleza q..ue pudieran producirse hasta
la terminación del plazo de presentación de solicitudes, con
forme dispone la Orden de la- Presidencia del Gobierno de 21 de
noviembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). ca:l
arreglo a las siguientes normas

La Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos
reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en

Medicina,
c) Tener aptitud física para el desempefio del cargo.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) Las mujeres deberán acreditar además haber cumplido

el servicio Social dentro del plazo concedido en la llorma 9.& o
el estar exentas de ello.

n No haber sido expulsado mediante expediente diSCipli~
nario de organismo del Estado o de la Administración Local.

2.a Los aspirantes dirigirán SUs solicitudes. mediante ins
tancia debIdamente reintegrada, al Director general de Sani
dad. dentro del plazo de treinta dias hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado». haciendo constar en ellas Elue
reúnen todas y cada Wla de las condiciones exigidas en 1ft
norma 1." de esta convocatoria, consignando nombre y apelli
d03 del solicitante. edad. localldad de BU residencia y domicilio
y el compromiso de Jurar acatamiento a las Leyes Fundamen
tal.. d.l RolDo f Prlnclploo Fuu<hunen_ del _to
NaclOOol.


